
PROCESOS 2020-0089 REPLICA CONTESTACION DEMANDA

yeny molano <yenymolanog@gmail.com>
Jue 21/10/2021 4:28 PM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--
Atentamente.

Yeny Isabel Molano G.
abogada 
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Señor   

JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO NO. 2020- 089 DE SLS ENERGY SAS EN 

REORGANIZACIÓN CONTRA NIKOIL ENERGY CORP SUC COLOMBIA, OMEGA 

ENERGY COLOMBIA Y LA UNION TEMPORAL OMEGA ENERGY 

 

 

AURA STEFFI HEREDIA ORTIZ, identifica con cedula de ciudadanía No. 1.010.182.840 

de Bogotá D.C., tarjeta profesional No. 242.146 del C.S.J., domiciliada en la calle 71 A No. 68F 

– 66 piso 2 de la Ciudad de Bogotá D.C. y correo electrónico: aheredia@omegaenergy.co, 

actuando como apoderada judicial de la compañía OMEGA ENERGY COLOMBIA, 

identificada con NIT. 830.081.895-2, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente 

y estado dentro del término legal interpongo recurso de reposición contra el auto que libran 

mandamiento ejecutivo de fecha 30 de septiembre de 2020 y el auto que corrige el mandamiento 

de fecha 13 de septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 442, numeral 6 del artículo 100, artículo 101, numeral 8 del artículo 133 y artículo 135 

del Código General Proceso en concordancia con el inciso 5 del artículo 8 del decreto 806 de 

2020, se proceda a efectuar las siguientes:  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de “No haberse presentado prueba (…) de 

la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.” 

Establecido en el numeral 6 del artículo 100 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se desvincule del proceso ejecutivo de la 

referencia a la Compañía Omega Energy Colombia, por no tener calidad de parte interesada o 

sujeto de la relación jurídica sustancial dentro de la presente actuación.  

  

TERCERO: Declarar probada la nulidad de todo lo actuado por no practicar en legal forma la 

notificación del mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 2020 y el auto que corrige 

el mandamiento de fecha 13 de septiembre de 2021, conforme lo establece el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 en el cual se establece:  

 

“NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares que pesen sobre los bienes de la Compañía Omega 

Energy Colombia y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de 

que se efectúe lo pedido.  

 

QUINTO: Condenar a la parte Demandante en costas del proceso. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Empresa SLS Energy SAS en Reorganización, a través de Apoderado Judicial 

Inició proceso ejecutivo de mayor cuantía en contra de las empresas Nikoil Energy Corp Suc 

Colombia, Omega Energy Colombia y La Unión Temporal Omega Energy, el cual por reparto 

le correspondió a este despacho. 

 

SEGUNDO: Mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2020 este despacho libra 

mandamiento ejecutivo y en auto de fecha 13 de septiembre de 2021 corrige el mandamiento y 

ordena que se notifique a la parte demandada de conformidad a lo establecido por el Decreto 

806 de 2020 articulo 8. 

 

TERCERO: Mediante correspondencia allegada a las oficinas de Omega Energy Colombia de 

fecha 04 de octubre de 2021, se conoce del proceso ejecutivo, pero en los documentos adjuntos 

no están la totalidad de los anexos que relacionan en el escrito de la demanda. 

 

CUARTO: La Compañía al realizar las correspondientes verificaciones, corrobora que en la 

actualidad no hace parte de la Unión Temporal Omega Energy y en razón a ello no le asiste 

ninguna obligación de cancelar saldos insolutos producto de unas facturas expedidas por la parte 

demandante. 

 

Lo anterior se sustenta en la Certificación expedida por el Representante Convencional Suplente 

de la Unión Temporal Omega Energy. 

 

QUINTO: Por las razones expuestas se estaría inmerso en una Falta de Legitimación en la causa 

por pasiva, toda vez que Omega Energy Colombia para este proceso no ostenta la calidad de 

parte demandada pues no hay una relación jurídica sustancial con la parte demandante en el 

presente asunto. 

 

SEXTA: De igual forma se puede evidenciar que la parte Demandante no dio cabal 

cumplimiento a lo establecido en el auto de fecha 30 de septiembre de 2020 y en auto de fecha 

13 de septiembre de 2021 en lo referente a:  

 

“NOTIFICAR esta providencia junto con el mandamiento de pago de 30 de septiembre de 

conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020”. 
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PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes:  

 

Documentales: 

 

1. Certificación expedida por la Unión Temporal Omega Energy en donde consta que la 

Compañía Omega Energy Colombia no hace parte de la Unión Temporal Omega Energy.  

2. Copia de la notificación enviada por la parte demandante a la dirección física de la 

Compañía.  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Omega Energy Colombia expedido 

por la Cámara de comercio de Bogotá de fecha 06 de octubre de 2021 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIA 

 

Invoco como fundamentos de derecho el numeral 6 del artículo 100 y artículo 101 del Código 

General Proceso, numeral 3 del artículo 442, numeral 8 del artículo 133 y artículo 135 del 

Código General Proceso en concordancia con el inciso 5 del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Como fundamento Jurisprudencial referente a la Legitimación en la Causa por pasiva, me 

permito enunciar lo establecido por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, consejero Ponente: Calos Alberto Zambrano 

Barrera en sentencia de fecha 21 de septiembre de 2016:  

 

“La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado 

de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o 

jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a 

hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 

100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el 

artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del 

accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas (…) resulta de la 

falta de capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor; (…), pero sí 

obliga a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo 

impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se 

encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta 

de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, 

quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas 

personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

 

Con relación a la indebida notificación es considerado en la Jurisprudencia con un defecto 

procedimental y se expone en sentencia C-670 de 2004 que:  
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“la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la 

vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un 

medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de 

manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 

desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 

conocimiento de las decisiones judiciales” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

  

Sustento de lo anterior se encuentra el artículo 91 del Código General del Proceso que en el 

inciso segundo dispone:  

 

“El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia 

de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 

litem (…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar poder a mi favor y los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibe notificaciones en la Calle 113 # 7 - 45 Torre B. Oficina 918. Edificio 

Teleport Business Park P.H. de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico 

aheredia@omegaenergy.co y mvargas@omegaenergy.co. 

 

El suscrito recibe notificación en la Calle 113 # 7 - 45 Torre B. Oficina 918. Edificio Teleport 

Business Park P.H. de la ciudad de Bogotá, Teléfono 3108639580 y al correo electrónico 

aheredia@omegaenergy.co y mvargas@omegaenergy.co. 

 

La parte demandante en la dirección aportada en la demanda. 

 

 

Del señor Juez,   

 

 

 

AURA STEFFI HEREDIA ORTIZ 

C.C. No. 1.010.182.40 de Bogotá D.C. 

T.P. no. 242.146 del C.S.J. 
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Aura Steffi Heredia Ortiz <aheredia@omegaenergy.co>

Poderes 

Martha Cristina Vargas Borrero <mvargas@omegaenergy.co> 7 de octubre de 2021, 9:55
Para: Johan Camilo González Zambrano <aheredia@omegaenergy.co>
Cc: Camila Gomez <cgomez@omegaenergy.co>, Oscar Lozano Mantilla <olozano@omegaenergy.co>

Aura buenos días

Adjunto poderes suscritos por Cesar Leal para su representación dentro del proceso con radicado 2020-089 que 
se tramita en el Juzgado 38 Civil de Circuito de Bogotá. 

Cordial saludo

Martha Cristina Vargas Borrero 
Auditor interno
OMEGA ENERGY COLOMBIA
Av. Carrera 9 Número 115 – 06, Piso 18.
Edificio Tierra Firme.
Teléfonos: + 57 (1) – 742 33 38 Ext. 2021
Fax: + 57 (1) – 755 00 67 – 755 00 69 – 755 00 70. 
E-mail: mvargas@omegaenergy.co

Bogotá D.C., Colombia, Sur América.

Antes de imprimir este documento, asegúrate que sea necesario... "Cuida el Planeta, es el único que tenemos"

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de OMEGA ENERGY COLOMBIA. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el
Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de
datos, cuyo responsable es OMEGA ENERGY COLOMBIA, cuyas finalidades son la gestión administrativa de la entidad así como la gestión de
carácter comercial y el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso,
corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a OMEGA ENERGY COLOMBIA, a la dirección
de correo electrónico habeasdata@omegaenergy.co indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario
remitido a la dirección: Calle 113 No. 7-45 Torre B - Edificio Teleport Business Park Of. 918 de la ciudad de Bogotá D.C

3 adjuntos

PODER OMEGA COLOMBIA.pdf 
194K

PODER UTOE.pdf 
264K

PODER Nikoil Colombia.pdf 
240K

6

https://www.google.com/maps/search/COLOMBIA+Av.+Carrera+9+N%C3%BAmero+115+%E2%80%93+06,+Piso+18?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/COLOMBIA+Av.+Carrera+9+N%C3%BAmero+115+%E2%80%93+06,+Piso+18?entry=gmail&source=g
mailto:jramirez@omegaenergy.co
mailto:habeasdata@omegaenergy.co
https://www.google.com/maps/search/Calle+113+No.+7-45?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=50534cc83a&view=att&th=17c5b41b7eb1c28f&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kuh26y5r1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=50534cc83a&view=att&th=17c5b41b7eb1c28f&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kuh26y612&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=50534cc83a&view=att&th=17c5b41b7eb1c28f&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kuh26y4g0&safe=1&zw


 
 
 
 
 

Calle 113 # 7 - 45 Torre B. Oficina 918. Edificio Teleport Business Park P.H. (PBX): 7423338.  

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

CESAR ALBERTO LEAL QUIROS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No 91.293.640 de Bucaramanga, en calidad de 

Representante Convencional Suplente de la UNIÓN TEMPORAL OMEGA ENERGY, 

identificada con NIT. 900.002.382-2, por medio del presente escrito me permito Certificar 

que la Compañía OMEGA ENERGY COLOMBIA, identificada con NIT. 830.081.895-2, 

NO hace parte de la Unión Temporal Omega Energy. 

 

 

La presente se expide a solicitud de los Interesados hoy siete (07) de octubre de 2021. 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                        

     

   

CESAR ALBERTO LEAL QUIROS 

C.C. 91.293.640 de Bucaramanga 

REPRESENTANTE CONVENCIONAL SUPLENTE 
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